
 

 
Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
PROCESO:   REIVINDICATORIO  
RADICACIÓN:  2023-0068-00 
DEMANDANTE: JOSE ERNESTO GUALTEROS CIRCA  
DEMANDADO:  LUCINDO HUMBARILA MAYORGA Y OTROS  

 
 

Ingresa el proceso al Despacho, con los poderes y contestación de la parte 

demandada, razón por la cual se procederá a tener a os demandados por 

conducta concluyente conforme lo díesto en el Art. 301del C.G.P.  

 

Dando cuenta que una vez trabada la Litis, y para los efectos procesales 

correspondientes, y se procederá a convocar a la audiencia de que tratan 

los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anteriormente expuesto se DISPONE  

 

PRIMERO: TENER COM NOTIFICADOS por conducta concluyente 

a los señores LUCINDO UMBARILA MAYORGA y LEONOR 

CASTIBLANCO RUIZ  de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2º del Art. 301 del C.G.P. a partir de la notificación del presente 

auto. Por secretaria compártase el expediente a través de su 

apoderado    

 

SEGUNDO: RECONCER PERSONERIA  al Doctor JOSE DIOMEDES 

RODRIGUEZ MONTENEGRO  como apoderado de los demandados 

LUCINDO UMBARILA MAYORGA y LEONOR CASTIBLANCO RUIZ  

en los términos y para los efectos del poder debidamente conferido  

 

TERCERO:  TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA respecto de 

los demandados LUCINDO UMBARILA MAYORGA y LEONOR 

CASTIBLANCO RUIZ   

 



CUARTO: Señalar la fecha de VEINTICINO (25) de Julio de 2024, 

para adelantar diligencia en la que se desarrollarán las etapas de que 

tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P. 

 

 

DECRETO DE PRUEBAS 

 

1. Por la parte demandante: 

 

1.1. Documentales: Se tendrán como tales las aportadas con el libelo  

introductorio de la demanda Rótulo 006 página 5.  

 

1.2. Interrogatorio de Parte: Se practicará el interrogatorio de los 

demandados LUCINDO UMBARILA MAYORGA Y LEONOR 

CASTIBLANCO RUIZ  

 

1.2. Declaración de terceros, Se recepcionara los testimonios de las 

siguientes personas, quienes deberán comparecer a la diligencia 

en esta misma providencia se señala: 

 

 MILTON GOMEZ  

 JUAN CARLOS BERMUDEZ  

 PABLO CASTIBLANCO  

 JHON SUA GOMEZ 

 EFRIAN FORERO GIL  

 

2. Por la parte demandada: 

 

2.1.Documentales: Se tendrán como tales las aportadas con la 

contestación de la demanda 

  

2.2.Declaración de terceros, Se recepcionara los testimonios de las 

siguientes personas, quienes deberán comparecer a la diligencia en 

esta misma providencia se señala: 

 

 JOSE ARMANDO CIFUENTES FERNANDEZ  

 JOSE ORLANDO MONTAÑO GONZALEZ  



 FELIPE CARLOSLOPEZ  

 ESTEBAN ZAMORA CORREDOR  

  

2. Interrogatorio de Parte: Se practicará el interrogatorio de los 

demandados LUCINDO UMBARILA MAYORGA Y LEONOR 

CASTIBLANCO RUIZ 

 

DE OFOCIO  

 

Interrogatorio de Parte: Se practicará el interrogatorio de los 

demandantes JOSE ERNESTO GUALTEROS CIRCA, DEISY LILIANA 

GUALTEROS UMBARILA, HERNAN GILBERTO GUALTEROS 

UMBARILA, NUBIA CONSUELO GUALTEROS UMBARILA, OSCAR 

ERNESTO GUALTEROS UMBARILA, RAUL ANCIZAR GUALTEROS 

UMBARILA.     

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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